
Año 1914. Jueves 27 de agosto. Núm. 194.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

8USCRIFCIÚN PARA LA CAPITAL

ün año............................... 17‘50 pías.

Seis meses........................ 9*10 »

Tres id............................. 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

ge entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela—(Avt. l.° de! Código civil.)=inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha re oousabilidad. de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación que deberá 
verificarse ai final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUBRA D8 LA CAPITAL

Un año............................. 20 pías.

Seis meses...................... 10*65 »

Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

Parle Jlíicial.
RESIDENCIA DEL CONSEJO Oí SINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 238.)

IINI8TEBI0 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Baeza, la cá
tedra de Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de octubre de 1913, y 
Seal orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado cátedras igua
les á la vacante y que lo sean en vir
tud de oposición.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
^rvicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre

samente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde 
la Publicación de este anuncio en la 
Receta de Madrid.

®ste anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin- 

CIaaj y por medio de edictos en todos 
08 stablecimientos públicos de en- 
aüanza de la Nación, lo cual se ad- 
lerte para que las Autoridades res

petivas dispongan que asi se verifi

que desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 14 de agosto de 1914.= 
El Subsecretario, Silvela.

De la Gaceta núm 236).

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Peones camineros.
Esta Dirección General, en virtud 

de las atribuciones que le confiere el 
artículo 2.° transitorio del Reglamen
to del Cuerpo de Camineros de 22 de 
junio último, ha dispuesto que la re
lación de aspirantes á que se refieren 
los artículos 7.’ y 15 del mismo, for
mulada con arreglo á las disposicio
nes de éste é Instrucciones de 25 del 
mismo mes y año, no podrá exceder 
de 50 para aspirantes á Camineros 
peones y 10 para aspirantes Camine
ros capataces en cada una de las Jefa
turas de Obras Publicas.

Lo que participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de agosto de 19L4.=E1 Director 
general, A. Calderón.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de...

(De la Gaceta núm. 233).

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

A tenor de las disposiciones vi
gentes,

Esta Dirección general ha re
suelto:

l.°  Que en la segunda quincena 
del mes próximo, los respectivos 
Rectorados anuncien la provisión 
por concurso rápido de ascenso y 
traslado las Escuelas vacantes de 
las antiguas dotaciones de 625 y 500 
pesetas, dando un plazo de diez dias 
para presentar solicitudes y proce
diendo enseguida á la adjudicación 
de las vacantes.

2. ° Que á los concursos rápidos 
de traslado puedan concurrir tam
bién los Maestros de sueldo superior 
de 625, comprendidos en el núme
ro 4 de la Real orden de 25 de mayo 
último, Gaceta del 6 de junio, y 
cualesquiera otros que tengan ex
presa limitación de derechos para 
acudir al concurso general de tras
lado, exceptuándose los Maestros de 
patronato, los que desempeñan Es
cuelas de carácter voluntario1 y los 
sustituidos.

3. ° Que los Rectores á quienes 
falten Escuelas vacantes para adju
dicar á los Maestros que hayan ga
nado plaza en las oposiciones extra
ordinarias que se están ultimando, 
resten las que sean necesarias de las 
que proceda anunciar á concurso rá
pido.

Lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 
de julio de 1914. — El Director ge
neral, Bullón.

Sres. Rectores de los Distritos uni
versitarios.

(De la Gaceta núm. 232.)

Comisión Provincial
Debiendo comenzar en l.° de oc

tubre venidero el curso de 1914 á 
1915 en la Academia provincial de 
Dibujo de esta ciudad, la. Comisión 
provincial ha acordado, previa la 
declaración unánime de urgencia del 
asunto, que se anuncie en este perió
dico oficial dicha apertura, á fin de 
que los aspirantes puedan solicitar 
su ingreso por medio de instancia, 
dirigida á esta Corporación, acom
pañada de la certificación del acta 
de nacimiento, ó en otro caso una 
nota autorizada por el encargado del 

Registro civil de la localidad donde 
hubiese sido inscrito.

Es condición indispensable que 
los aspirantes han de ser mayores de 
doce años'y justificar su conducta y 
la de sus padres, asi como la condi
ción de pobreza ó carecer de medios 
de fortuna para obtener la enseñan
za por cuenta propia.

El plazo para la presentación de 
solicitudes termina el dia 24 de sep
tiembre próximo venidero.

Burgos 24 de agosto de 1914.= 
El Vicepresidente, Aurelio Gómez. 
=P. A. de la C. P.=E1 Secretario, 
Pedro Tena.

En cumplimiento de lo que deter
mina el art. 3.° de la instrucción 
dictada por el Ministerio de la Gue ■ 
rra y aprobada por Real orden fecha 
9 de agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios á que se 
han vendido en el mes de julio 
último los artículos de suministro 
que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil y 
que deben servir de tipo para el 
abono de los mismos en el corrien
te mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos................................... 0*26

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos ..................................... 0‘96

Id. de paja corta de seis kilo
gramos ..................................... 0*30

El litro de aceite...................   . 1*42
El litro de petróleo...............  1*02
El kilogramo de carbón........  0*10
El kilogramo de leña.............  0*05
El kilogramo de paja larga. . 0*07

Burgos 24 de agosto de 1914.=E1 
Vicepresidente, Aurelio Gómez.=El 
Comisario de Guerra, Julián Herre
ra.=P. A. de la C. P.= El Secre
tario, Pedro Tena.



Plan de aprovechamientos para el año forestal de 1914 á 1915, relativo k los montes públicos de esta provincia k cargo del Ministerio de Haciendl|
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TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. PERTENENCIA. SITIO DEL DISFRUTE. MÉTODO DE CORTA.

1

Montes exceptuados en
/1 ríí ^rodn TjArtrn rnim 3. ....... [Jbierna................................ r Podo el monte............... »
ari PrndA Tiatíta A Cnlniertfl . Idem..................................... 1 dem................................ »

47£ ■^rAdn PnmAT .................... . Idem..................................... 1 dem................................ >

4S£ ^rndn Molino ...................... Drenes ................................. "dem................................ »
49< ^rfldo Navas ..................... ... . dem...................................... üem................................ >

50 ‘ PrfldA Vsldemiriel ................. .dem...................................... "dem................................ »

51£ ■^rsdA de Ia VontA ..........   . . Idem......................................Hem................................ »

52£ Í7" 111 q li r\ o- i *SAY1 .Trinan ............. .. . . Villahoz............................... 'dem................................ »
53< Idem Idem...................................... dem................................
54£ PiAfl PrAdoTAS .................. Idem........................ .. .... . 'dem................................
55( Idem ¡TnldomAZ ........ Idem...................................... Ídem................................ »

56‘ H r> yyi ^atta! . ............................ Idem................................... úem................................ »

57£ rl qtyi i a. Sorrn (ta. . . ..................  . . . Idem................................... úem................................ »

58‘ id ATT) 7ioii ella. .  ............................... Idem...................................... úem................................
59 ‘ 1 ri avn Pílente Molinillo ............. Idem................................... úem................................ >

60‘
LUeiIl................ .......... e -1

1 n íiTYi Puente Congosto ........... Idem...................................... úem................................ »
6i< T.rmitA Don costo........................ Idem...................................... Ídem................................ >

62' ídem La Bonuilla. . . . . . .................   . Idem................................... "dem................................ >

63‘ 1 M AYYl Ral 0*11 ero .................. Idem...................................... "dem................................ »

64‘ r d ata CiiAsta el Mudo......................... Idem................................... Hem................................ »

65‘ Rlsoobar......................................... Idem................................... "dem................................
66‘ T d ATTI Cantarranas................. ............... Idem................................... ídem................................ »

67' Rlnar ............................... . ] dem................................... ídem................................ *

68‘ Tjas Fuentes. . . ..................   . . . . Idem ................................. ídem................................ »

69‘ Vsldomnadre. . . . ........................ Idem................................... ídem................................ »

70‘ T rl ATYT San Mames.......... ....................... Idem................................... ídem.......................... ... »

71‘ TaIveomeTA. ...................... .. . Idem................................... Idem................................
72‘ (Tanellán. . . . ............................... Idem................................... [dem................................ »

73‘ Villanueva de Gumiel......... Manojar ó Valdegoda................ Villanueva........................ Idem................................ »

Montes no exceptuados
p A nrnílATfl Pinar........................................   . . La Aguilera...................... > »

35 A 1nAPATO Carrascal............    . . Alcocero............................ Todo el monte............... >

1 qo A vi q cIta Rl Monte ................................. Añastro.............................. Idem................................ Leñas altas por corta de 100 robles secosluU
Q Aranda ............................... Tercer lote..................... Id. por id. de 30 id..................................O

17 A
Arauaa qo i/ueru............... ..
Ataii"Tin HA Saiaa TCnehral ................................... Arauzo de Torre............. Todo el monte............... Id. por id. de 60 encinas secas y poda.,,.11 o

1 77 Mon tuerta........ .. Arauzo de Salce............... Idem................................ »1 M
51 A rona Das Cañadillas............................ Arcos.................................. » >

TÍqtÍHQ dti Vfll d Afl TQ d ASI La Tí.en.Ava..................................... Baños................................. » »Ou
Q1 7 T^ArriA dA SI ATI VaIÍP.AS TCl Carrasnal.. ............................. Cañizar de Amaya.......... » »*1 •
O1 Q Tíoanrvn mi i aq d a! T^A’ZA CAfltarreño ...................... .. . . Barrio Panizares............. Todo el monte............... »2510 
01 Q Tja Cueva . .............   . . . ........... Basconcillos...................... Idem................................ »
non Dadrero ..................................... Arcellares......................... Idem................................ »¿uV
221 Tja Pornuera................................ San Mames de Abar........ Idem................................ >

222 Tdem . Va^ deber nando............................ Talamillo.......................... > »

36 Rflscnñana.............................. El Carrasquedo.......................... San Pedro del Monte. .. »

37 Relorado...................   . . Idem............................ .. Belorado y tres más. . . . » »
158 Rnzdn La Dehesa................................... Bozóo................................. > >

98 CfflVlñTÍAR dA riRCTIIAVA Mont.eo.il lo...................  . .............. Cabañes ............................. » »

g C!a1 AT11 A0"A Mon te A1 to................................. Caleruega.......... . Todo el monte............... Lefias altas por corta de 85 encinas secis
5R i; £) rd Añ a d 11 a Monte Na aro ............................ Cardeñadijo...................... Idem................................ »
4E (JaSHA 1 ATAR dA "Ri1TaT1A Monte VaIIa............................................. Cascajares.......................... »
4f íTflfltll dA P A ATI Afl Va Idem la ................................... Castil.................................. Todo el monte............... »

92 CastroP’eriz Carrascal.............    . . . Castrogeriz........................ »

18t CJARt.rnvido Tja Dehesa................. .. Terrazas............................ Todo el monte............... Leñas por poda de roble.......................
9C Cillernelo de Abain Tdem................................................. Cilleruelo........................... »

101 Cogollos........... Robledal....................................... Cogollos............................. >
13í CjATldfldA dA J'rAVlfÍA CattasoaI ............... .................. Moscador.......................... Todo el monte............... »
14r Tdem Dos Montecicos. . ............... Dordóniz............................ Idem................................ »

í? Comfia del Conde.. La Dehesa.................................... Coruña y Brazacorta... . De Prade la Canalla á Fucnteperdices. »

22;í Cuevas de Amava Cajigales....................................... Cuevas............................... »
22-1 Tdem................. El Mortero................................... Rebolledillo...................... »

3Í3 CuAva-Cardiel Cilla ......... ........... Cueva................................. El Cerritón.................... »
3 1 Garganchón.. . . La Dehesa................................. Garganchón...................... »

15 3 Haza..................... ............ Los Navajos.............................. Haza y Comunidad......... > >
4 Tdem............ Da Serrezuela............................ Idem................................... >

74 HnntnriA de 1a CAnÍAra Rebol lar Hontoria............................ Todo el monte............... Leñas por corta de 60 robles secos.....
63 Hontomín........ Las Arenillas............................ Hontomin.......................... >

155 Boyales de Roa. Robledal..................................... Hoy ales.............................. » >
16 1 Horra (Tía) . Tja Horca.  ..........   t La Horra.......................... Todo el monte............... >

6 5 Ibeas de Juarros................. Dehesa-Canto............................ . SanMillán de Juarros.. >
F 6 Idem................... Rebollar..................................... . Ibeas................................. »

f 7 Idem..................... K1 Soto....................................... . Idem................................. » »

23¡7 Junta de la Cerca. Dehesa........................................ . Recuenco ........................ > >
9.zl 1 .Til Tila dft S> Martin da T.noc T i A "V A11 Al A Villano............................ Calderón...................... * r
24*2 Junta, de Traalaloma San Sebastián. . . Villatarás......................... Todo el monte............. »

24.3 Idem............ Vállelo Ahedo . Val mayor........................ Idem.............................. » r

I )enoflQ . Idem.............................. > i
103 Lerma................................... . Bardal......................................... . Comunidad villa v tierra. » I
156 Mambrillas de Castrejón. . . Valdelapila................................ . 1 Mambrilla....................... . El Encinar................... • * I
GbiMansilla de Burgos..... . . Hondillo y Hoyo...................... . ‘Mansilla.......................... » » r
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Anuncios Oficiales
DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Circular.—Servicio piscícola.

Se previene al público que el dia 
31 del actual termina el plazo de la 
pesca de la trucha común, única que 
se cria por ahora en los ríos de esta 
provincia.

Los cañales que de antiguo exis
ten en varios ríos de esta provincia 
para la captura de peces, que á to
das luces es ilegal, aconsejo á los 
que se llaman sus propietarios los 
destruyan para no incurrir en res
ponsabilidad.

También tengo el deber de ad
vertir se pongan rejillas en las en
tradas de los cauces para evitar que 
en ellos penetre la pesca, que en 
ningún caso puede considerarse de 
propiedad particular, excepto en 
aquellos en que las aguas nazcan y 
corran por terreno de dominio pri
vado, ó haya especial concesión de 
la, Superioridad.

En todas aquellas presas que se 
modifiquen ó rehagan, deben tenerse 
presentes las disposiciones vigentes 
para construir los pasos ó escalas 
salmoneras que faciliten la circula
ción de la pesca de todo género, 
pues en las de nueva construcción, 
se obliga á ello en las condiciones 
de concesión de aguas.

Burgos 17 de agosto de 1914.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Eico.

Circular.
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto por el limo. Sr. Inspector 
general de Montes, Jefe de la segun
da Inspección, en circular de 17 del 
pasado mes de julio, es preciso, 
como ya se anunció en el Boletín 
Oficial, número 188, correspondien
te al 20 del,actual, que los Ayunta
mientos remitan seguidamente las 
hojas de petición de los aprovecha
mientos para el año forestal de 1915 
á!916.

En su consecuencia, antes de l.° de 
septiembre próximo venidero remiti
rán los Ayuntamientos á este Distri
to forestal un estado por duplicado 
y sujeto al modelo adjunto, expre
sando todas las operaciones que de
seen ejecutar durante el año forestal 
de 1915 á 1916, asi como la tasa
ción de los productos que han de 
aprovecharse.

Se advierte á los Alcaldes que, 
para formar dichos estados, pidan 
los datos necesarios á los pueblos de 
su jurisdicción que sean dueños de 
los montes, y en el caso de haber en 
su término municipal en los que 
tengan derecho á aprovechamientos 
“varios pueblos, reunan á los repre
sentantes de estos, a fin de ponerse 
de acuerdo para hacer las peticio
nes, haciéndolo constar en el oficio 
de remisión de éstas.

Burgos 20 de agosto de 1914,— 
El Ingeniero Jefe, Antonio G. Eico.

Regimiento Cazador es de Alfo^oxm 
24.° de Caballería.

Compra de caballos domados.
Autorizado este Cuerpo pot j 

Dirección General de Cria GabaUar 
y Eemonta, en oficio fecha 20 del ac 
tual, para la compra de caballos do- 
mados, se hace público por medio 
del presente anuncio para qUe ¡ 
que deseen puedan presentarlos á l. 
Junta del Eegimiento en el cuartel 
que ocupa el mismo, de diez á doce 
de la mañana de todos los dias labo
rables, desde el dia 25 del corriente 
mes hasta tanto se ordene la suspen 
sión de dicha compra; debiendo te- 
ner los caballos que se presenten de 
cuatro á ocho años de edad, alzada 
minima de 1‘52 metros, admitiéndose 
yeguas que sean de muy buenas con 
diciones y caballos enteros, oon la de
preciación consiguiente á riesgo de 
castración, unos y otros con las con- 
diciones de sanidad y robustez nece
sarias para el caballo de guerra.

Vitoria 22 de agosto de 1914,-El 
Coronel, Manuel F. Gamboa.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Bubgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de mo
nedas y billetes. 4

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.000

Servicio de la Caja de Ahorros 
Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 hasta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una,— LalE' 
Calvo. 18, pral.—Bubgos.

IMPHKNTA PROVINCIA!


